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El empleo sigue siendo una prioridad para América Latina porque más del 80% de los ingresos de los hogares latinoamericanos provienen de las remuneraciones del trabajo para satisfacer necesidades básicas y porque existe una aceptación generalizada en el sentido de que la democracia sólo puede sustentarse en una condición fundamental y es que el hombre y la mujer común y corriente puedan satisfacer sus necesidades básicas más apremiantes.

Latinoamérica ha avanzado mucho en los últimos 20 años en materia de democracia formal y pocos dudan que lo mejor para nuestros pueblos, es el sistema democrático de gobierno, donde se puedan ejercer plenamente las libertades y los derechos.  Pero muchas encuestas de opinión muestran que importantes sectores de población en la región se encuentran crecientemente insatisfechos con la democracia, pues todavía no logran resolver esa aspiración fundamental de contar con un empleo libremente elegido y de calidad o un trabajo decente que les permita vivir con dignidad.

Entonces, la pregunta clave es: ¿Por qué nuestras economías no logran crear los empleos requeridos por la creciente fuerza de trabajo?  O también se podría plantear desde otra perspectiva: Por qué cerca de la mitad de la fuerza laboral latinoamericana no accede a un trabajo productivo, adecuadamente remunerado y en condiciones de libertad, seguridad, equidad y dignidad humana, tal y como lo propugna la agenda por el trabajo decente promovida por la OIT y sus constituyentes a nivel mundial?
Para responder a esta interrogante hay que ver varias cosas. Primero hay que ver qué está sucediendo en la economía real; segundo, hay que constatar cuáles son las condiciones en la calidad de nuestros recursos humanos y; tercero, se debe evaluar  cuáles son los déficit en el marco institucional, legal y de políticas que condicionan el mercado de trabajo.  Estos son los tres principales factores que determinan de manera conjunta las condiciones de empleo de una economía o un país.
Repasemos qué ha pasado con estos determinantes de empleo en América Latina durante los últimos años.

Desde el punto de vista económico, hay un consenso generalizado de que las economías latinoamericanas en general no han funcionado bien en los últimos 20 años.  Es decir, ha habido un crecimiento insuficiente e irregular que no ha permitido integrar a las actividades económicas, regiones y grupos sociales más rezagados de los países.
Constituyen tasas de crecimiento en la mayor parte de los años inferiores al 2.5% anual, que han estado determinadas por factores condicionantes externos, pero también determinantes internos de nuestras economías.  Y ese crecimiento insuficiente se tradujo en un magro desempeño de la productividad cuyos niveles siguen representando una proporción muy pequeña de los países de la CCE y de los asiáticos de dimensiones comparables con el promedio latinoamericano.  Y estas brechas de productividad es el principal factor que restringe las condiciones de competitividad de las economías latinoamericanas; e igualmente explican los rezagos en los niveles de salarios e ingresos para una proporción importante de los trabajadores latinoamericanos.

Las brechas en el crecimiento del PIB y la productividad están asociadas directamente con los déficit de inversión que registran en el largo plazo las economías, tanto de la inversión pública como de la privada.  En los últimos diez años, la mayoría de los países de Latinoamérica y el caribe no han pasado el umbral del 20% del PIB dedicado a la inversión, mientras la mayoría de los competidores europeos y asiáticos dedican en promedio más del 30% del PIB.  Así, mientras algunos países que registran un mayor esfuerzo de inversión como Chile (cuya relación inversión/PIB asciende a un 26% en el 2005) creció al 6.3% anual en los últimos dos años, otros Guatemala (con una relación inversión/PIB del 15.6%), creció al 3% en esos dos años.

Este desempeño insuficiente de las economías ha tenido efectos adversos en el mercado de trabajo, donde no se han creado los puestos de trabajo suficientes (en cantidad y calidad) para atender las necesidades del crecimiento de la fuerza laboral.  Por ello, en los últimos 10 años las tasas de desempleo abierto en Latinoamérica se han mantenido en el orden del 10% (promedio regional) y el problema más serio es el de la baja calidad del empleo, ya que 80 de cada 100 nuevos trabajos se han creado en la llamada economía informal, dibujando un panorama laboral al año 2005 con un mercado en que casi uno de cada dos ocupados está en la economía informal.  Lo realmente preocupante de este panorama de alto peso de la ocupación informal es que gran parte de la gente se ocupa en actividades de muy baja productividad e ingresos que no permiten satisfacer necesidades básicas y en donde sus posibilidades de acceder a la formalidad y legalidad son mínimas (en Centroamérica, más de la mitad de los trabajadores informales se dedican a actividades de subsistencia).  A ello se agregan los problemas de la ilegalidad que caracteriza a un sector significativo de las actividades informales (principalmente comerciales), a niveles que en muchos casos colindan con los ilícitos del contrabando, piratería y venta de productos robados.
La principal conclusión que se puede obtener de los estudios sobre la economía informal en Latinoamérica es que se trata de un problema complejo que no tiene una solución única y que requiere de políticas integrales que vayan más allá de la esfera de lo legal, si lo que se quiere es hacer transitar a los informales hacia la formalidad, pues ello demanda también de políticas para un mayor acceso al crédito y demás programas que permitan potenciar productividad y un acceso sostenible a la formalización.
Por otro lado, también existe un amplio consenso en el sentido de que ha habido falta de coherencia en las políticas económicas y que si bien los énfasis de las políticas macroeconómicas de estabilización de los precios y control del déficit fiscal han tenido un éxito relativo, éstas no han sido suficientes para el fomento de la inversión, el crecimiento y el empleo.
Es más, hoy se reconoce ampliamente que en muchos países de la región (por ejemplo en Centroamérica) la búsqueda a ultranza  de un mínimo déficit y hasta de un superávit fiscal ha conspirado contra la competitividad de las economías al negarles la posibilidad de concretar las inversiones estratégicas en infraestructura productiva, electricidad, telecomunicaciones o recursos humanos y capital social necesarias para la modernización de esas economías y para valorizar las inversiones privadas.  En tales circunstancias, muchos países han tenido que seguir una estrategia de competitividad basada en la explotación extensiva y degradante de los recursos humanos y en el uso de mano de obra barata y de escasas calificaciones, lo que se ha traducido en una competitividad falsa o espúrea, como lo ha denominado la CEPAL.
Estos países se han visto atrapados en un círculo vicioso con aparente equilibrio macroeconómico, en que pareciera que la economía funciona bien, pero sin crecimiento ni inversión y a su vez la gente anda muy mal.  Es un equilibrio de “bajo nivel” que al basarse en el uso de mano de obra barata apuntala principalmente actividades con tecnología rezagada y procesos productivos de inferior valor agregado, con poca propensión a la contribución fiscal, lo cual degenera en sistemas tributarios “anémicos”, ineficientes e inequitativos, que restringen la capacidad de inversión pública en favor de la modernización económica y social.
Esto se traduce en el largo plazo en un déficit de productividad, competitividad y crecimiento, y consecuentemente en altos niveles de desempleo, informalidad y brechas en las competencias de los recursos humanos; lo cual a su vez retroalimenta esas condiciones de competitividad espúrea.  ¿Cómo romper esa cadena perniciosa que desemboca en la pobreza que afecta a más del 40%  de los latinoamericanos? Ese es el gran desafío de las políticas, en donde el éxito de las políticas macroeconómicas es una condición importante, pero donde también se requieren otras políticas de carácter micro y mesoeconómicas pensadas de manera integral.
Por otro lado, desde la perspectiva de la oferta, es decir de la calidad de los recursos humanos, también prevalecen grandes déficit en la región, pues aunque en el largo plazo ha disminuido el analfabetismo, y han aumentado en promedio los años de escolaridad de la fuerza de trabajo, todavía hay países en Latinoamérica en que los trabajadores cuentan con menos de 6 años promedio de escolaridad, en circunstancias en que el mundo competitivo de hoy se basa crecientemente en el grado de conocimiento de sus recursos humanos.
Y estas brechas se asocian con la escasa inversión en educación que dedican los países latinoamericanos y que van de extremos como Costa Rica y Chile, que dedican alrededor del 5% del PIB en gastos de educación, hasta países como Guatemala que dedican menos del 2%.

En adición al reducido gasto en educación y las consiguientes brechas de cobertura y de años de escolaridad, están los problemas de calidad de la educación y la falta de correspondencia con los requerimientos de los sectores productivos.  Este déficit es extensible  -en muchos países- a los servicios de formación profesional, que en adición a sus restricciones presupuestarias, presentan problemas de pertinencia y eficacia en el contenido de los programas de capacitación para el trabajo.
Por supuesto que estos déficit en materia de inversión en educación y capacitación también están determinados por los problemas de la economía real y por los énfasis de las políticas, ya que resulta poco viable pensar en maximizar la inversión en estos rubros para dar un salto cualitativo en la calidad de los recursos humanos en algunos de los países citados, donde la carga fiscal con relación al PIB resulta ínfima; y donde las políticas de superávit o déficit fiscal mínimo se aplica con una rigidez cortoplacista y no en el marco de una evaluación costo-beneficio de largo plazo como correspondería.  En estos y otros temas económicos no hay fórmulas mágicas y es que nuestras sociedades tendrán los recursos humanos calificados al nivel de calidad por el cual estén dispuestos a invertir.
Desde una perspectiva más amplia del capital humano, también se deben subrayar los déficit prevalecientes en protección social, particularmente en seguridad social y salud y seguridad en el trabajo.  En el primer tema, las brechas son claras pues si bien en materia de seguridad social hay países que cuentan con una alta cobertura en favor de los asalariados (por ejemplo Chile y Costa Rica), hay otros como algunos centroamericanos, en que alrededor de la mitad de sus asalariados no acceden a la seguridad social.  En todo caso está claro que el mayor déficit está entre los ocupados en la economía informal, con muchos países en la región donde entre 8 y 9 de cada 10 trabajadores informales no acceden a la seguridad social.
Y en adición, en gran parte de los países está ese otro problema que se refiere a la viabilidad financiera o actuarial de largo plazo de los regímenes de seguridad social.  El gran desafío es entonces, cómo propiciar una creciente cobertura de la seguridad social, manteniendo los principios de universalidad y solidaridad y asegurando su viabilidad financiera de largo plazo.  No hay duda que en este y otros temas de la agenda por el trabajo decente, el diálogo social juega un papel fundamental.
Del mismo modo, la gran incidencia de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales plantean un gran desafío para las políticas, entendiendo que un ambiente seguro de trabajo resulta fundamental para apuntalar las condiciones de productividad en las empresas.
El tercer factor que mencioné como condicionante al fomento del empleo y trabajo decente se refiere a la eficiencia del marco institucional, legal y de políticas que condiciona el desempeño de la economía y del mercado de trabajo.  Ya he ido mencionando algunos de las características de este marco, particularmente en los ámbitos de los servicios de capacitación y educación y los énfasis de las políticas macroeconómicas.  A ello debo agregar al menos tres áreas que merecen una atención prioritaria por el lado de las políticas.

En primer lugar, la inversión, que es condición primordial para el crecimiento y la creación de empleos, requiere de ciertas condiciones de seguridad jurídica y ciudadana que el Estado debe garantizar.  Se trata de mantener reglas del juego claras y aplicadas con transparencia, pero además, facilitar el proceso de inversión, simplificando trámites y requisitos, sin que ello signifique evadir la ley.  En este ámbito, los compromisos adoptados por los Jefes de Estado y de Gobierno en distintos foros, sobre el combate a la corrupción en la gestión pública y privada, resulta de extraordinaria importancia.
Un segundo tema de prioridad en Latinoamérica se refiere al cumplimiento efectivo de los principios y derechos fundamentales en el trabajo ratificados por los constituyentes de OIT en la Declaración de 1998 de la OIT; y más ampliamente la observancia de las normas nacionales e internacionales de trabajo.
Este asunto forma parte de las condiciones de seguridad jurídica que también demandan los trabajadores y sus organizaciones y como han dicho los constituyentes de OIT en diversos foros en las américas, no se trata sólo de la ratificación de determinados convenios de la OIT, sino de la aplicación de esos principios, que ya son parte de los acuerdos de libre comercio en varias regiones del mundo, ya sea con la CEE, con los estados Unidos de Norteamérica u otros países.
En este tema, lo importante es también tener en cuenta que los ministros de trabajo y las organizaciones de empleadores y de trabajadores de la región han subrayado en diversos foros, que si bien se reconoce la existencia de problemas en el cumplimiento de los principios y derechos fundamentales en el trabajo, también existe el compromiso de todos los actores concernidos por adoptar las medidas que correspondan para superar esos déficit y de hacerlo sobre la base del diálogo y el consenso.  Pero, además, un consenso fundamental en este tema ha sido la necesidad de concertar esfuerzos para fortalecer las capacidades de los ministerios de trabajo en el cumplimiento efectivo de sus funciones de administración del trabajo y mejorar la eficiencia de los sistemas de administración de justicia laboral.
Frente al tema de las reformas laborales o de modernización de la legislación laboral impulsadas en muchos países, debo anotar que hoy por hoy prevalece una mayor apertura para discutir el tema, particularmente por el lado de las organizaciones sindicales, que en diversas oportunidades han mostrado mayor resistencia por las experiencias de reformas conocidas en la región.  Y lo importante aquí es tener en cuenta cuál ha sido el verdadero impacto de las reformas laborales en sus objetivos de fomento de la productividad y el empleo en diversos países, para extraer las lecciones aprendidas y no incurrir en la lógica ineficiente de reformas, que al estar guiadas únicamente por principios y teorías economiscistas y de alto contenido dogmático, no logran impactar en los citados objetivos.

Por ello, considero que cualquier tipo de reforma laboral que se impulse en los países debería fundarse en tres cuestiones claves.  Primero, debe respetar los principios y derechos fundamentales en el trabajo, adoptados por los constituyentes empresariales, sindicales y gubernamentales en el marco de la OIT.  Segundo, debe basarse en un análisis objetivo de las relaciones de causa y efecto de los problemas que se han de superar con las eventuales reformas.  Y con ello debe primar la argumentación científica de carácter concreto, de por ejemplo cuáles son los verdaderos obstáculos que restringen las competencias laborales, el desempeño eficiente y la productividad de las empresas, más que las argumentaciones dogmáticas que están detrás de ciertos enfoques muy microeconómicos de la teoría del empleo y los salarios.
En tercer lugar, cualquier iniciativa de reforma o modernización a la legislación laboral se debe basar en el mayor diálogo y consenso posible entre los interlocutores concernidos.  Esto es importante para la instrumentación eficiente y la sostenibilidad del proceso de modernización laboral, entendiendo que cada actor de las relaciones laborales asume su compromiso respectivo.  Los trabajadores y sus organizaciones se comprometerían en la línea de mejorar actitudes y competencias laborales, en función de mejorar resultados productivos en las empresas con efectos positivos en sus condiciones de trabajo. Los empresarios y sus organizaciones se comprometerían a maximizar la eficiencia en la gestión gerencial y la inversión en capacitación, en un contexto de responsabilidad social empresarial. Y el gobierno asumiría su compromiso por una administración del trabajo eficiente y equitativa para el cumplimiento efectivo de la normativa laboral.  Y a su vez, todos se comprometerían de manera conjunta, a mantener las condiciones de diálogo y concertación necesarias para el logro de los resultados buscados, lo cual se debería fundar en el respeto y reconocimiento mutuo y en la plena observancia de la institucionalidad democrática.

Recapitulando, en la OIT consideramos que el fomento del empleo y el trabajo decente sigue siendo la prioridad en la región y constituye un requisito importante para el logro de metas crecientes de desarrollo y de reducción de la pobreza.
La agenda por el trabajo decente adoptada por la OIT y sus constituyentes a nivel mundial ya ha sido asumida por diversos foros del sistema de naciones unidas, así como en cumbres de presidentes y jefes de Estado.  Por ejemplo en la Cumbre de Mar del Plata (setiembre de 2005) los jefes de estado subrayaban en la declaración final:

“Nos comprometemos a implementar políticas activas que generen trabajo decente, dirigidas a crear las condiciones de empleo de calidad, que doten a las políticas económicas y a la globalización de un fuerte contenido ético y humano y poniendo a la persona en el centro del trabajo, la empresa y la economía.”
En las américas, esta agenda mundial por el trabajo decente se ha plasmado en la llamada “Agenda Hemisférica 2006 – 2012 que la OIT adoptó en mayo de 2006 en Brasilia en su XVI Reunión Regional Americana de carácter tripartita.
En esta agenda hemisférica se subraya que los principales desafíos para el fomento del empleo y trabajo decente en la región son los siguientes:

· Lograr que el crecimiento económico promueva el empleo y trabajo decente
· Lograr la aplicación efectiva de los principios y derechos fundamentales en el trabajo

· Generar mayor confianza en la democracia y en el diálogo social

· Ampliar y fortalecer los esquemas de prevención y protección social de los trabajadores

· Incrementar la inclusión social y laboral para reducir la desigualdad

Por ello la agenda hemisférica 2006 2012 propone orientaciones de políticas en cuatro áreas de carácter general y 11 propuestas en áreas de intervención específicas, cuyo valor más importante es que se derivan de debates, conclusiones y acuerdos adoptados en tres foros de empleo realizados en la Comunidad de Países Andinos, el MERCOSUR y en los países del Sistema de Integración Centroamericano (SICA)..
Las representaciones de empleadores, trabajadores y gobiernos coincidieron en esta XVI RRA en la necesidad de adaptar este planteamiento de políticas y programas a las realidades y prioridades de cada país, con la elaboración de programas nacionales de trabajo decente por país.

Nosotros tenemos esa asignatura pendiente en México y queremos completarla en consulta estrecha con los interlocutores sociales mexicanos.  Y nos interesa avanzar en la elaboración de una Agenda para el fomento de la productividad, competitividad y el trabajo decente en México, incorporando las prioridades más convergentes sentidas por el gobierno, empleadores y trabajadores, entendiendo que deberíamos realizar un extraordinario esfuerzo de concentración de recursos hacia resultados, que puedan ser efectivamente prioritarios, viables y de impacto, con una fórmula de ganar, ganar….
Muchas gracias
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